///PLATA,    19
de septiembre de 2007.


VISTO Y CONSIDERANDO: La presentación formalizada por el doctor Juan Carlos Tato,  titular del Juzgado en lo Civil y Comercial nº 4 del departamento judicial de Azul, solicitando autorización para proceder a la destrucción de los talones probatorios correspondientes a los Folios de Seguridad -impuestos por Ac. 2505-, utilizados en dicho organismo durante el período comprendido entre los años 1997 y 2001.


Que al respecto, la Subsecretaría de Planificación manifiesta la necesidad de conservar dichos instrumentos por un tiempo prudencial, lapso que a criterio de la Dirección del Registro de la Propiedad de la Provincia, resulta un plazo mínimo de diez (10) años, sin perjuicio de encontrarse estas dos dependencias gestionando actualmente, la incorporación de formularios electrónicos a los procesos que vinculan a este Poder Judicial con el citado Registro.


Que los conceptos vertidos encuentran fundamento en la aplicación específica del comprobante en cuestión: constancia y control del órgano jurisdiccional pertinente, constituyéndose, al propio tiempo, en una medida más para garantizar la seguridad de la documentación registrable de origen judicial.


POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,

R E S U E L V E :


1º) Establecer un plazo mínimo de diez (10) años de conservación de los talones probatorios correspondientes a los Folios de Seguridad impuestos por Acuerdo 2505, a contar desde la fecha de utilización de dicho instrumento, para proceder a la eventual destrucción de los mismos, previa autorización por parte de la Subsecretaría de Servicios Jurisdiccionales.


2º) Hacer extensivas las medidas dispuestas en el artículo 8º del citado decisorio, a la guarda y responsabilidad relativas a la conservación de los  talones de los Folios de Seguridad utilizados.                                           ///

///



3º) Establecer que la destrucción deberá realizarse con métodos que aseguren la completa ilegibilidad de la documentación.        



Regístrese, comuníquese al magistrado requirente y cúrsese circular a quienes corresponda.

Firmado: DANIEL FERNANDO  SORIA, LUIS ESTEBAN GENOUD, HILDA KOGAN, EDUARDO JULIO PETTIGIANI, EDUARDO NESTOR de LAZZARI. Ante mi: HECTOR ERNESTO CAMPI (Subsecretario de Servicios Jurisdiccionales).
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